
SECRETARÍA GENERAL
-----

    Nº R.E.L. 0245000

PÁGINA WEB DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE TOLEDO
PLAZA DE LA MERCED, 4
45002 - TOLEDO
TOLEDO

DÑA. MARÍA GALLEGO GÓMEZ,  SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE TOLEDO

NOTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en esta Secretaría General de mi cargo, la Junta de
Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial de Toledo en Sesión ordinaria celebrada el día 16 de
junio de 2023, adoptó el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO POR EL QUE SE RESUELVE LA
CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  EN  EL  ÁMBITO  DE  MEDIO
AMBIENTE Y MUNDO RURAL DE LA DIPUTACIÓN DE TOLEDO, AÑO
2023.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en su sesión de fecha 24 
de febrero de 2023, fueron aprobadas las Bases Reguladoras y la Convocatoria de Subvenciones en el 
ámbito del medio ambiente y mundo rural de la Diputación de Toledo, año 2023, y publicado el 
extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo núm. 46 de fecha 8 de marzo de
2023.

La Base Décima establece que las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión 
creada al efecto. Tal y como dispone la Base Decimoprimera, apartado 1, dicha Comisión de 
evaluación, una vez valoradas las solicitudes presentadas, formulará la oportuna propuesta de 
resolución, que será adoptada por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial, denegando o 
concediendo las subvenciones solicitadas y fijando, en este caso, su cuantía. 

Así mismo, la Base Decimoprimera, apartado 3, establece que el plazo máximo para resolver 
y notificar las solicitudes de la presente convocatoria será de tres meses a contar desde la terminación 
del plazo de presentación de solicitudes. De no recaer resolución expresa en este plazo, las solicitudes 
se entenderán desestimadas por silencio administrativo.

El Diputado Delegado del Área de Asuntos Generales, Empleo, Deportes y Promoción 
Turística, en sustitución del Diputado Delegado de Medio Ambiente y Mundo Rural una vez 
formulada la propuesta de resolución por la Comisión de evaluación en reunión celebrada el 22 
de mayo de 2023, tiene a bien someter a la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial, la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO
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Primero.- Conceder, en el marco de la convocatoria de subvenciones en el ámbito de medio ambiente 
y mundo rural de la Diputación de Toledo, año 2023, y conforme a los criterios de reparto establecidos
en la Base Octava de las Bases Reguladoras y Convocatoria, las siguientes subvenciones:

Nº ENTIDAD LOCAL CIF FINALIDAD SUBVENCIÓN

1 AJOFRÍN P4500100E

ACTUACIONES O ACTIVIDADES DE 
CONCIENCIACIÓN AMBIENTAL - 
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS - 
AJARDINAMIENTO

2.306,16 €

2
ALAMEDA DE LA 
SAGRA

P4500200C AJARDINAMIENTO 2.626,28 €

3 ALBARREAL DE TAJO P4500300A MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.989,99 €

4
ALBERCHE DEL 
CAUDILLO (EATIM)

P4500017A AJARDINAMIENTO 2.192,79 €

5 ALCABÓN P4500400I AJARDINAMIENTO 2.000,08 €

6 ALCAÑIZO P4500500F AJARDINAMIENTO 1.907,88 €

7
ALCAUDETE DE LA 
JARA

P4500600D
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.172,41 €

8 ALCOLEA DE TAJO P4500700B MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.949,63 €

9 ALDEA EN CABO P4500800J MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.890,08 €

10
ALDEANUEVA DE 
BARBARROYA

P4500900H MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.948,44 €

11
ALDEANUEVA DE 
SAN BARTOLOMÉ

P4501000F
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.935,38 €

12
ALMENDRAL DE LA 
CAÑADA

P4501100D AJARDINAMIENTO 1.916,79 €

13
ALMONACID DE 
TOLEDO

P4501200B
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
FORESTALES O CINEGÉTICAS

2.028,18 €

14 ALMOROX P4501300J AJARDINAMIENTO 2.311,50 €

15 ARCICOLLAR P4501500E MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.051,72 €

16 ARGES P4501600C
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS

3.204,20 €

17 AZUTÁN P4501700A AJARDINAMIENTO 1.911,64 €

18 BARCIENCE P4501800I
AJARDINAMIENTO -  CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS

2.051,52 €

19 BARGAS P4501900G MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 3.991,25 €

20 BELVIS DE LA JARA P4502000E
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS - 
MOBILIARIO DE USO PÚBLICO

2.149,26 €

21 BERCIAL, EL (EATIM) P4500005F
ENERGÍAS RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

1.919,56 €

22 BOROX P4502100C AJARDINAMIENTO 2.340,68 €

23
BUENASBODAS 
(EATIM)

P4500012B MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.903,73 €
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Nº ENTIDAD LOCAL CIF FINALIDAD SUBVENCIÓN

24 BUENAVENTURA P4502200A

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
FORESTALES O CINEGÉTICAS - 
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS

1.932,81 €

25
BURGUILLOS DE 
TOLEDO

P4502300I MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.540,21 €

26 BURUJÓN P4502400G MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.111,08 €

27
CABAÑAS DE LA 
SAGRA

P4502500D
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS

2.256,89 €

28 CABAÑAS DE YEPES P4502600B AJARDINAMIENTO 1.739,70 €

29 CALERA Y CHOZAS P4502800H MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.446,43 €

30 CALERUELA P4502900F AJARDINAMIENTO 1.893,04 €

31
CALZADA DE 
OROPESA, LA

P4503000D AJARDINAMIENTO 1.953,98 €

32 CAMARENA P4503100B AJARDINAMIENTO 2.700,47 €

33 CAMARENILLA P4503200J AJARDINAMIENTO 1.973,77 €

34 CAMUÑAS P4503400F MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.197,73 €

35
CARDIEL DE LOS 
MONTES

P4503500C MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.931,03 €

36 CARMENA P4503600A AJARDINAMIENTO 1.884,00 €

37 CARRANQUE P4503800G AJARDINAMIENTO 2.873,00 €

38 CARRICHES P4503900E

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS - ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS, FORESTALES O 
CINEGÉTICAS

1.907,69 €

39
CASAR DE 
ESCALONA, EL

P4504000C MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.227,21 €

40
CASARRUBIOS DEL 
MONTE

P4504100A MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 3.127,44 €

41 CASASBUENAS P4504200I MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.890,27 €

42
CASTILLO DE 
BAYUELA

P4504300G
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.030,16 €

43 CAZALEGAS P4504500B MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.234,34 €

44 CEBOLLA P4504600J

MOBILIARIO DE USO PÚBLICO - 
ENERGÍAS RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

2.486,40 €

45
CEDILLO DEL 
CONDADO

P4504700H MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.664,46 €

46 CERRALBOS, LOS P4504800F MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.931,63 €

47
CERVERA DE LOS 
MONTES

P4504900D
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.953,59 €

48
CHOZAS DE 
CANALES

P4505600I MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.566,65 €
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Nº ENTIDAD LOCAL CIF FINALIDAD SUBVENCIÓN

49 CHUECA P4505700G MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.710,40 €

50
CIRUELOS DE 
TOLEDO

P4505000B
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
FORESTALES O CINEGÉTICAS

1.977,72 €

51 COBEJA P4505100J

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS

2.344,14 €

52 COBISA P4505200H AJARDINAMIENTO 2.728,96 €

53 CONSUEGRA P4505300F
AJARDINAMIENTO - CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS

3.809,03 €

54
CORRAL DE 
ALMAGUER

P4505400D AJARDINAMIENTO 2.808,10 €

55 CUERVA P4505500A MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.100,00 €

56 DOSBARRIOS P4505900C

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - ENERGÍAS 
RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA - ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS, FORESTALES O 
CINEGÉTICAS

2.302,79 €

57 ESCALONILLA P4506200G MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.137,98 €

58 ESPINOSO DEL REY P4506300E
ENERGÍAS RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

1.939,54 €

59 ESQUIVIAS P4506400C
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS

2.988,74 €

60 ESTRELLA, LA P4506500J MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.891,46 €

61 FUENSALIDA P4506600H
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

4.228,08 €

62 GALVEZ P4506700F
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.443,86 €

63 GAMONAL (EATIM) P4500032J

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - CONTROL POBLACIÓN 
DE ANIMALES EN ZONAS URBANAS - 
EFICIENCIA ENERGÉTICA - 
ADQUISICIÓN MATERIAL O 
EQUIPAMIENTO PARA REALIZAR 
MEDICIONES - ACTIVIDADES DE 
CONCIENCIACIÓN MEDIOAMBIENTAL

2.044,20 €

64 GARCIOTUM P4506900B
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.895,81 €

65 GERINDOTE P4507000J
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.351,27 €

66 GUADAMUR P4507100H AJARDINAMIENTO 2.204,07 €

67 GUARDIA, LA P4507200F AJARDINAMIENTO 2.281,03 €

68 HERENCIAS, LAS P4507300D ENERGÍAS RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 

2.005,03 €
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Nº ENTIDAD LOCAL CIF FINALIDAD SUBVENCIÓN

ENERGÉTICA

69
HERRERUELA DE 
OROPESA

P4507400B AJARDINAMIENTO 1.913,23 €

70
HINOJOSA DE SAN 
VICENTE

P4507500I
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.931,03 €

71 HONTANAR P4507600G
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS

1.881,96 €

72 HORMIGOS P4507700E MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.027,39 €

73 HUECAS P4507800C AJARDINAMIENTO 2.000,00 €

74
HUERTA DE 
VALDECARÁBANOS

P4507900A

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS, FORESTALES O 
CINEGÉTICAS (EXCLUIDAS LAS TAPAS 
PARA LA JORNADA DE CATA DE VINOS)

2.194,57 €

75
IGLESUELA DEL 
TIETAR, LA

P4508000I MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.946,27 €

76 LAGARTERA P4508300C MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.000,00 €

77 LAYOS P4508400A
ENERGÍAS RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

2.020,26 €

78 LILLO P4508500H AJARDINAMIENTO 2.356,21 €

79 LOMINCHAR P4508600F
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.349,68 €

80 LUCILLOS P4508700D MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.966,05 €

81 MADRIDEJOS P4508800B
AJARDINAMIENTO - MOBILIARIO DE 
USO PÚBLICO - ACTIVIDADES DE 
CONCIENCIACIÓN MEDIOAMBIENTAL

3.871,55 €

82 MAGÁN P4508900J AJARDINAMIENTO 2.619,75 €

83 MANZANEQUE P4509100F AJARDINAMIENTO 1.928,66 €

84 MAQUEDA P4509200D
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.943,89 €

85 MARJALIZA P4509300B MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.903,13 €

86 MARRUPE P4509400J MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.882,16 €

87 MEJORADA P4509800A
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.120,97 €

88 MENASALBAS P4509900I MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.350,28 €

89 MÉNTRIDA P4510000E AJARDINAMIENTO 2.985,18 €

90 MOCEJÓN P4510300I MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.843,12 €

91
MOHEDAS DE LA 
JARA

P4510400G
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.930,04 €

92 MONTEARAGÓN P4510500D AJARDINAMIENTO 1.958,53 €

93 MONTESCLAROS P4510600B AJARDINAMIENTO 1.929,05 €

94 NAMBROCA P4510800H MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.846,29 €

95 NAVAHERMOSA P4511000D AJARDINAMIENTO 2.562,57 €
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96 NAVALCÁN P4511100B MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.226,62 €

97 NAVALMORALEJO P4511200J MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.863,17 €

98
NAVALMORALES, 
LOS

P4511300H
AJARDINAMIENTO - CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS

2.281,03 €

99 NAVALUCILLOS, LOS P4511400F

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS

2.246,21 €

100 NOBLEJAS P4511600A AJARDINAMIENTO 2.616,19 €

101 NOEZ P4511700I

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - ENERGÍAS 
RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

1.965,80 €

102 NOMBELA P4511800G AJARDINAMIENTO 2.027,39 €

103 NOVES P4511900E
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS - 
MOBILIARIO DE USO PÚBLICO

2.493,32 €

104
NUMANCIA DE LA 
SAGRA

P4512000C
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS

2.899,12 €

105 NUÑO GOMEZ P4512100A
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
FORESTALES O CINEGÉTICAS - 
AJARDINAMIENTO

1.881,77 €

106 OCAÑA P4512200I AJARDINAMIENTO 4.461,74 €

107 OLIAS DEL REY P4512300G AJARDINAMIENTO 3.528,68 €

108 OROPESA P4512600J
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.368,88 €

109 OTERO P4512700H AJARDINAMIENTO 1.923,71 €

110 PELAHUSTÁN P4513200H

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
FORESTALES O CINEGÉTICAS - 
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.920,74 €

111 PANTOJA P4512900D
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.546,74 €

112
PAREDES DE 
ESCALONA

P4513000B
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.877,22 €

113 PARRILLAS P4513100J AJARDINAMIENTO 1.919,75 €

114 PEPINO P4513300F MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.447,22 €

115 POLÁN P4513400D MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.618,76 €

116
PORTILLO DE 
TOLEDO

P4513500A MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.295,08 €

117
PUEBLA DE 
ALMORADIEL, LA

P4513600I AJARDINAMIENTO 2.833,03 €

118
PUEBLA DE 
MONTALBÁN, LA

P4513700G AJARDINAMIENTO 3.387,81 €

119
PUENTE DEL 
ARZOBISPO, EL

P4513900C AJARDINAMIENTO 2.081,20 €
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Nº ENTIDAD LOCAL CIF FINALIDAD SUBVENCIÓN

120 PULGAR P4514100I

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - ENERGÍAS 
RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

2.148,07 €

121 QUERO P4514200G
ENERGÍAS RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

2.047,96 €

122 QUISMONDO P4514400C MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.184,08 €

123
REAL DE SAN 
VICENTE, EL

P4514500J

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS, FORESTALES O 
CINEGÉTICAS

2.045,59 €

124 RECAS P4514600H MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.753,70 €

125
RETAMOSO DE LA 
JARA

P4514700F MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.872,27 €

126 RIELVES P4514800D AJARDINAMIENTO 1.900,00 €

127
RINCONADA, LA 
(EATIM)

P4500008J AJARDINAMIENTO 1.869,10 €

128 ROBLEDO DEL MAZO P4514900B AJARDINAMIENTO 1.902,34 €

129
SAN BARTOLOMÉ DE
LAS ABIERTAS

P4515100H AJARDINAMIENTO 1.958,53 €

130
SAN MARTÍN DE 
MONTALBÁN

P4515200F
ENERGÍAS RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

1.800,00 €

131
SAN MARTÍN DE 
PUSA

P4515300D MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.968,82 €

132
SAN PABLO DE LOS 
MONTES

P4515400B
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.188,63 €

133
SAN ROMAN DE LOS 
MONTES

P4515500I
AJARDINAMIENTO -  CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS

2.258,08 €

134 SANTA ANA DE PUSA P4515600G MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.923,91 €

135
SANTA CRUZ DE LA 
ZARZA

P4515700E MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.663,67 €

136
SANTA CRUZ DEL 
RETAMAR

P4515800C

AJARDINAMIENTO - ENERGÍAS 
RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

2.581,56 €

137 SANTA OLALLA P4515900A AJARDINAMIENTO 2.523,20 €

138
SANTO DOMINGO 
CAUDILLA

P4517900I
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.072,89 €

139 SARTAJADA P4516000I
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.874,25 €

140 SEGURILLA P4516100G

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS

2.123,34 €

141 SEVILLEJA DE LA P4516300C MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.929,65 €
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JARA

142
SOTILLO DE LAS 
PALOMAS

P4516500H
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.889,29 €

143
TALAVERA LA 
NUEVA (EATIM)

P4500014H AJARDINAMIENTO 2.143,72 €

144 TEMBLEQUE P4516700D MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.238,69 €

145 TOBOSO, EL P4516800B
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.182,10 €

146
TORRALBA DE 
OROPESA

P4517000H AJARDINAMIENTO 1.891,26 €

147
TORRE DE ESTEBAN 
HAMBRÁN, LA

P4517200D

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS - ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL O EQUIPAMIENTO PARA 
REALIZAR MEDICIONES O CUMPLIR 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR LA
LEGISLACIÓN AMBIENTAL

2.190,02 €

148
TORRECILLA DE LA 
JARA

P4517100F
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.894,23 €

149 TORRICO P4515300D MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.989,79 €

150 TORRIJOS P4517400J AJARDINAMIENTO 4.500,00 €

151 TOTANÉS P4517500G MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.923,91 €

152 TURLEQUE P4517600E AJARDINAMIENTO 1.995,73 €

153 UGENA P4517700C
ENERGÍAS RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

2.964,01 €

154 URDA P4517800A

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS

2.331,28 €

155 VALDEVERDEJA P4518000G
MOBILIARIO DE USO PÚBLICO - 
EFICIENCIA ENERGÉTICA

1.961,90 €

156 VALMOJADO P4518100E MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.744,00 €

157 VELADA P4518200C MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.419,92 €

158
VENTAS CON PEÑA 
AGUILERA, LAS

P4518300A AJARDINAMIENTO 2.072,50 €

159
VENTAS DE 
RETAMOSA, LAS

P4518400I MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.606,10 €

160
VENTAS DE SAN 
JULIÁN, LAS

P4518500F
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
FORESTALES O CINEGÉTICAS

1.897,00 €

161
VILLA DE DON 
FADRIQUE, LA

P4518700B
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

2.559,80 €

162 VILLACAÑAS P4518600D
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

3.716,44 €

163 VILLAFRANCA DE P4518800J MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.819,38 €

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN:Ul4u3tpwBqa1IfYbglhO PÁGINA 8 DE 10

URL de validación:https://diputacion.toledo.gob.es/SIGEM_GestionCSVWeb/action/documento/form

F
ir

m
ad

o
 p

o
r:

 G
A

L
L

E
G

O
 G

O
M

E
Z

 M
A

R
IA

  |
 S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 | 
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 G
E

N
E

R
A

L
 | 

F
ec

h
a-

h
o

ra
 f

ir
m

a:
 1

9-
06

-2
02

3 
08

:3
2:

54

https://diputacion.toledo.gob.es/SIGEM_GestionCSVWeb/action/documento/form?csv=Ul4u3tpwBqa1IfYbglhO


SECRETARÍA GENERAL
-----

    Nº R.E.L. 0245000

Nº ENTIDAD LOCAL CIF FINALIDAD SUBVENCIÓN

LOS CABALLEROS

164 VILLALUENGA P4518900H AJARDINAMIENTO 2.660,51 €

165
VILLAMIEL DE 
TOLEDO

P4519000F
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS

2.055,08 €

166 VILLAMINAYA P4519100D
AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO

1.953,59 €

167 VILLAMUELAS P4519200B MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.973,77 €

168
VILLANUEVA DE 
ALCARDETE

P4519300J
ENERGÍAS RENOVABLES, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

2.458,90 €

169
VILLANUEVA DE 
BOGAS

P4519400H MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 1.991,38 €

170
VILLARRUBIA DE 
SANTIAGO

P4519600C

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS, FORESTALES O 
CINEGÉTICAS

2.349,49 €

171
VILLASECA DE LA 
SAGRA

P4519700A

AJARDINAMIENTO - MOBILIARO DE 
USO PÚBLICO - CONTROL DE 
POBLACIÓN DE ANIMALES EN ZONAS 
URBANAS

2.221,87 €

172 VILLASEQUILLA P4519900G MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.360,17 €

173 VILLATOBAS P4519900G AJARDINAMIENTO 2.366,50 €

174
VISO DE SAN JUAN, 
EL

P4520000C MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.947,79 €

175 YÉBENES, LOS P4520100A MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.991,12 €

176 YEPES P4520300G MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 2.895,36 €

177 YUNCLER P4520400E
CONTROL DE POBLACIÓN DE 
ANIMALES EN ZONAS URBANAS

2.759,63 €

178 YUNCOS P4520600J MOBILIARIO DE USO PÚBLICO 3.956,23 €

TOTAL 410.780,44 €

Segundo.- Inadmitir por incumplimiento de las Bases Reguladoras y de la Convocatoria las 
siguientes solicitudes:

Nº ENTIDAD LOCAL CIF MOTIVO DE INADMISIÓN

1 ONTÍGOLA P4512400E
PRESENTADA FUERA DE PLAZO 
(BASE SEXTA)

Tercero.- A tales efectos, se propone comprometer el crédito presupuestario correspondiente por un 
importe de 410.780,44 € con aplicación a la partida presupuestaria 2023/1720/46200.

Cuarto.- Para la percepción por los beneficiarios de las subvenciones que son objeto de otorgamiento, 
habrá de darse por éstos estricto cumplimiento a lo dispuesto en las Bases Decimosegunda, Decimotercera,
Decimocuarta, Decimoquinta y Decimosexta de las que regulan la convocatoria a que se refiere el 
expositivo de esta resolución.
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Quinto.- Notificar a los efectos procedentes.

DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Los Señores reunidos, en 
votación ordinaria y por unanimidad, acuerdan aprobar la propuesta anteriormente transcrita, 
facultándose al Presidente para dictar cuantos actos sean precisos para la ejecución del presente 
acuerdo.

Lo que, en aplicación de lo dispuesto en el art. 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  notificó  a  Vd.  para  su  conocimiento  y  efectos,
significándole que el anterior acuerdo agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por los

arts.114 del referido texto legal y 52.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local. Contra el mismo podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante este órgano, de acuerdo

con lo preceptuado por los arts. 123 de la Ley 39/2015 y 52.1 de la LRBRL, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación (art. 124). No obstante, de no haber hecho uso del

recurso  de  reposición,  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  órgano  jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, de

conformidad con lo que preceptúan los arts. 8 y 10 y 45 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
aquella jurisdicción.  Sin perjuicio  de lo  anterior,  podrá ejercitar  cualquier  otro recurso que a su derecho

convenga.

Toledo, a 19 de junio de 2023
LA SECRETARIA GENERAL
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